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S« d•ciara tóxio eí>c>íU y aiuéuuco el ias 
¿iSjKMuciones oficiales, cualquiera que »ea «u 
origen, publicadas en la Oaotta d* Manila, por 

oléalo serta obligetonae en su oamplimieato. 
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—-Serün «uscntores forzosos á ia tíuctm I'HU».-

los pueblos del Archipiélago erigidos (-.tvilmemc 
pagando su importe los que puedas, y supliendo 
por los demás los fondos de las respeetiv^s 
provincias. 

í [Rtal trtUn de 26 di SsfÍMtlfrrf dé ifirtl). 

G O B I E R N O G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
HACIENDA. 

Reales órdenes. 
MkMSTEKIO DE ULTRAMAR. N.* i 132.—ExCniO. S l \ — 

H Rey (q. D . g.) ha tenido á bien expedir con fecha de 
iúiy e í s igu ien t e Real Decreto:—A propuesta del Minis-
íro de Ultramar, Vengo en nombrar Jeíe de Adminis-
U-acion de tercera clase, Administrador Central de 
Vduanas de las Islas Filipinas á D . Pedro Castillo, ce
sante del cargo de Comandante general del Resguardo 
leiteslfe de las mismas Islas.--Dado en Palacio á 11 de 
Diciembre de 1883.—ALFOiNSO.—El Ministro de U l -
U'amar, Estanislao Suarez Inclan.—Ve Real ó rden lo 
v-ouiunico á V . E. para su conocimiento y demás efec-
^ s . _ D i o s guarde á V . E. muchos a ñ o s . Madrid 11 de 
Diciembre de iSS'ó .—Suarez I n c h n . — S r . Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase , publí-
-juese y pase á la intendencia general de Hacienda para 
tos electos correspondientes, previo traslado al Tribunal 

<le Cuentas. 
Jovellar. 

Ummm WS ULTRAMAR.—N.M 107.—Excmo. Sr .— 
Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declarar cesante con 

el haber que por clasificación le corresponda, á D . J o s é 
PrimodeRivera y W i l l i a m , Administrador de Hacienda 
de esa Capital.--De Roa! ó rden lo d go á V . E. para su 
conocimiento y d e m á s efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 4 de Diciembre de 1883.— 
Suarez Inclan —Sr . Gobernador General de las Islas 
Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1881.—Cúmplase, 
hlíquese y pase á la Intendencia general de 
oienda para los efectos correspondientes, previo 
lado al Tribunal de Cuentas. 

Jovellar. 

pu-
l la -

tras-

MlNISTERIO DE ULTRAMAR. N.0 1108. ExcmO. Si'. 
Para la plaza de Jefe de Negociado de 1.a clase, A d -
minislrador de Hacienda de esa Capital, vacante por 
cesantía de D . José Primo de Rivera, y dotada con el 
aneldo anual de 1200 pesos y 1000 de sobresueldo; el 
'tey (q. D . g). ha tenido á bien nombrar á D . Bernardo 
Carbajal y Trelles, que es Oficial I.0 Administrador de 
h Aduana de Pangasinan. —De Real órden lo digo 
á V. E. para su conocimiento y d e m á s efectos.— 
Dios guarde á V. E. muchos años , Madrid 4 de Di 
ciembre de 1883.—Swa?'^ Inc lan .—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publí-
qnese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, previo traslado 
w Tribunal de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.01133.—Excmo. Sr .— 
Para la plaza de Oficial 1 ." Administrador ' de 
a Aduana de Pangasinan, vacante por pasea olro des-

ll«o de D. Bonifacio Carbajal v Trelles, v dotada con el 
^e ldo anual de 700 pesos y 1000 de sobresueldo;^! Rey 
^ - g.) ha tenido á bien nombrar á D. Angel Feliu y 
escala.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
Oonocimiento y d e m á s e fec tos . -Dios guarde á V . E. 
^"chos años . Madrid 4 de Diciembre de 1 8 8 3 . — 
-txu'ez Inclan.—Sr. Gobernador General de Fil ipinas. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , pu-

bl íquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, p rév io traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.*1129.—Excmo. Sr .— 
E l Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declarar cesante 
con el haber que por clasificación le corresponda á Don 
Patrocicio López, Oficiáis.* Almacenero d é l a Adminis
t rac ión de Hacienda pública de Batangas en esas Islas.— 
De Real ó r d e n lo digo á V. E. para su conocimiento 
y d e m á s efectos.—Dios guarde á V . E. muchos 
a ñ o s . Madrid 4 de Diciembre de 1883,—Suarez lu 
c ían .—Sr . Gobernador General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884. -Cúmplase , publ íquese 
y pase á ia Intendencia general de Hacienda para los 
efectos correspondientes, prévio traslado al Tribunal de 
Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.* 1130.—Excmo. Sr .— 
Para la plaza de Oficial 5.° Almacenero de la Adminis
t rac ión de Hacienda pública de Batangas en esas Islas, 
vacante por cesant ía de D. Patrocinio López, y dotada 
con el sueldo anual de 300 pesos y 500 de so
bresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nombrar 
á D . Wenceslao Ratana y Gamboa.—De Real ó rden lo 
digo á V. E . para su conocimiento y demás efectos.— 
Dios guarde á V . E . muchos a ñ o s . Madrid 4 de D i 
ciembre de 1883.—Suarez ludan .—Sr. Gobernador 
General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase , publí
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, p rév io traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N." 1109.—Excmo. Sr .— 
El Rey (q. D . g.) ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, á D. Se
rafín Cano y Urquiza, Administrador de la Aduana de 
Albay, en esas Islas.—De Real órden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos.—Dios guarde 
á V . E. muebos años . Madrid 4 de Diciembre de 
1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de 
Fil ipinas. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 i . — C ú m p l a s e , publ í 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes, prévio traslado 
al Tribunal de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-X." M I O . — E x c m o . Sr .— 
Para la plaza de Oficial 1.° Administrador de la Aduana 
de Albay, en esas Islas, vacante pur cesantía de D. Se
rafín Cano y Urquiza, y dotada coa el sueldo anual de 
700 pesos y 1000 de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) 
ha tenido á bien nombrar á D. Agust ín Lasquetly, que 
es Oficial y.0 de la Inspección general de Hacienda de 
ese A r c h i p i é l a g o . — D e Real ó rden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás é f j c to s .—Dios guarde á 
Y. E . muchos años . Madrid 4 de Díciénibré de 1883.— 
Suarez Inclan.—Sr. Gobernador General de las Islas 
Fil ipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, pu
bl íquese y pase á la Intendencia general de Hacienda 

para los efectos correspondientes, prévio traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.' 1010.—Excmo. Sr.--
Con esta fecha digo al Sr. Gobernador General de 
Puerto Rico lo siguiente:—Excmo. Sr.:—Para la plaza 
de Oficial 2.° de la Contadur ía general de esa Isla, va
cante por pase á otro destino de D. Máximo González, 
y dotada con el sueldo anual de 600 pesos y 800 de 
sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha tenido á bien nom
brar á D . J o s é Goicoechea y Pr imo de Rivera que es 
Oficial 3.° en Fil ipinas.—De Real órden lo traslado á 
V. E . para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á. V. E . muchos años . Madrid 4 de Diciem
bre de 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador Ge
neral de Fil ipinas. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 1130 .—Excmo. Sr .— 
Para la plaza de Oficial 3 . ' de la Adminis t rac ión Cen
tral de Impuestos de esas Islas, vacauie por píTac 
Isla de Puerto Rico de D . José de Goicoechea y P. i^.o 
de Rivera, y dotada con el sueldo anual de 500 pesos 
y 800 de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar á D . Eduardo Saavedra.—De Real ó r d e n 
lo digo á V. E. para su conocimiento y d e m á s efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos a ñ o s . Madrid 4 de 
Diciembre de 1883.—Suarez Inclan.—Sr. Gobernador 
General de las Islas Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1 8 8 4 . — C ú m p l a s e , publ í 
quese y pase á la Intendencia general dejHacienda para 
los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. —N.M 138.—Excmo. S r .— 
Para la plaza de Oficial o." de la Adminis t rac ión de Ha
cienda de Manila, vacante por pase á otro destino de 
D. Gonzalo de Vargas, y dolada con el sueldo anual de 
300 pesos y 700 de sobresueldo; el Rey (q. D . g.) ha 
tenido á bien nombrar á D. Emil io Gutiérrez y Ce-
ballos.—De Real órden lo digo á V. E . para su co
nocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E. 
muchos años . Madrid 4 de Diciembre de 1883.—Suarn-
Inclan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publ í 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda 
para los efectos correspondientes. 

Jovellar. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.-N.0 112O.—Excmo. S r .— 
El Rey (q D . g.) ha tenido á bien declarar cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, á Don 
Alejandro Cubero, Oficial 2.° de la Aduana de esa 
Capital.—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos.—Dios guarde á V. E . 
muchos años . Madrid 4 de Diciembre de 1883.—Suarez 
Inclan.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 29 de Enero de 1884.—Cúmplase, publ í 
quese y pase á la Intendencia general de Hacienda para 
los electos correspondientes. 

J o v e l l a r . 



ÍH6 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Vat^uile la plaza de Médico t i tular de la provincia de 
N . ' Vizcaya, por reoimoia del que la se rv ía , el Excmo. 
Sr . Gobérü&ÍItA^ Gonei'al eu cumplimienlo de lo que 
precep túa el ar t . "1." del Iteal Decreto de 3 1 de Marzo 
de 187i). bb ha servido dUpouer se provea por gou-
curso entre ios Licenciados procedentes de la ü a i v e r -
sidiul de esta Capital, á cuyo ün los que aspiren á ella 
p r é s e u t á r á u sus solicitudes á esta Dirección general, 
dentro del termino de 60 dias que se con ta r á desde la 
primera inserc ión de este aniincio, a c o m p a ñ a n d o á las 
mismas los documentos que determina la Real orden 
n ú m e r o 193 de la lecha indicada, publicada en la Ga-
i s tade Ifarnte, correspondiente al 20 de Junio del 
mismo u ñ o . 

Manila 8 de Febrero de 188- i .—El Subdirector, 
R", de Vargas. 1 

Obras publicas. 
Los Sres. D . Antonio Hidalgo, y D. Nicolás Fon!, 

españoles peninsulares del Comercio de esta Gapi-
ta l , han sot ici tadó de h Superioridad la concesión 
necesaria para el eslablecimienlo v explotación de 
un dique de fábrica para la carena de buques, en 
el foso de la Fortaleza de Santiago que, por el 
frente del mar de la misma, comunica con el r io Pasig; 
y habiendo sido aceptado, en principio, el pensamiento 
por ias Autoridades militares, siempre que ¡as obras 
para el establecimiento de! dique, se estudien con 
la in te rvenc ión y el acuerdo de la acción mil i tar 
y que, aprobado préviamenle su proyecto, se eje
cute con la misma inlervencion; se anuncia lo so
licitado para general conocimiento y para que pue
dan hacerse lodas las reclamaciones y observaciones 
que contra ello se suscitaren, las que se presen
tarán en la Inspección general de Obras púb l icas , 
casa n ú m . 3 de la calle de la Audiencia de la Ciu
dad murada, donde se ha l la rá de manifiesto el es
pediente iniciado durante el plazo de un mes, á 
contar desde la fecha de la primera publicación de 
este anuncio, en los dias no feria Jos y en las horas, 
desde las siete de la mañana hasta las dos de la tarde. 

Manila I I de Febrero de 1884 .—El Inspector gene
r a l , Manuel Ramirez. 1 

GM'ITANIA GENERAL DE FILIPINAS. 
líSTADO MAYOU. 

Orden general del Ejército del día \3 de Febrero de i 8 8 4 , 
en Manila. 

A fin de evitar dudas sobre la aplicación en este Ejér
cito, donde no existe la situación nfe reemplazo, del aa i -
euio i . " de la Real orden de o de Noviembre último, pu
blicada piíra su cumpliiiiiento en ó;den general ilel dia IG 
de Enero próximo pasado, el Excmo, Sr. Capitán Gener.il 
se lia f-ervido disponer que el sueldo de los Jefes y Oficia
les encausados sea la mitad del que le corresponde en ac
tivo, desde el momento en que sus causas se eleven á 
pienario; toda vez que dicha mitad es el señalado en la 
Península para la expresada situación de reemplazo. 

Lo que de orden ue S. E. se hace saber en la general 
de este dia para el debido conocimiento y cumpli
miento.—El Brigadier Jete de E. M . , Sabino Gámir. 

Adirion á la urden general del Kjérciln del dia 13 de Fe
brero de 1X84, en Manila. 

VA Excmo. Sr. Capitán General ha dispuesto 'que 
eí jueves 14 del corriente á las 7 y 1(2 de su mañai.a, 
ceiebre Consejo de guerra la Secck-n de Guaidia Civi, 
Veterana, para ver y tallar la causa instruida contra el 
guardia de Í2.a clase de la 5 . 'Subd iv i s ión Dalmacio Ma-
eaialay, acusado del delito de falso testimonio. 

El Consejo será presidido por el Sr. Comandante 
D. Cruz González, primer Jefe de la Sección de Guardia 
Civil Veterana, eonst i tuyéndose con arreglo á Orde
nanza, para lo cual dará la Plaza las oportunas órde
nes. Todos los Sres. Oficiales de la guarnición francos 
de servicio asistirán á dicho acto.—El Brigadier Jefe de 
E. M . , Sabino Gámir .—Comunicadas .—El C. T. C. Sar
gento mayor interino, José Pregó . 

SERVICIO ÜE LA PLAZA PARA EL 14 OE FEBRERO 
DE 1884. 

Jete de dia do inira y extramuros.—El Comandante 
D. Antonio Gurdiel.—Imaginaria.—El Comandante D. 
Juan Golobardas. 

Parada, los Cuerpos de la guarnición.—Visita de Hos-
pr.a y provisiones, y Sargento para paseo de enfer
mos. Artillería. 

De órden del Excmo. Sr, General Gobernador mi l i -
tar>—m Coronel Teniente Coronel Sargenlo mayor inte-
rino, José Pregó . 

44 Febrero de 4884 

ádimelos oSeíales. 
(NrKNl)ENCIA GENKRAJMm HACIENDA 

DE F I L I P I N A S . 

Junta de amortización de la deuda de Colecciones. 
Ei dia 2i3 del actual á las diez de la mañana, se verifi

cara con las tormalidades debidas en uno de los pátios 
del ed i t lúo "antigua Aduana," la quema de los billetes 
del Tesoro amortizados en las subas:as celebradas en 26 
de O/lubre, 26 de Noviembre y ^6 de DiMembre últ imos. 

Minila 8 de Febrero de 1 8 ¿ 4 . — E l Presiden!;, Chin
chilla. 

Gaceta de Manila.—N un 4̂ » 

D. Pedro de Jesús , curador de D. José Teodoro Rivera 
y C' isóstomo, se servirá presentarse ea el Negociado de 
clases pasivas de estn Intendencia general, para enterarle 
de un asunto que le conc erne. 

Lo que se anuncia en la Caceta para conocimiento del 
interesado. 

Manila 12 de Febrero de l k ^ | . — V i l l a va. 

S GRETAUiA DEL AVLNI'AMIENTO DE MANILA. 
En cumplimiento de acuerdo de! Excmo. Ayuntamiento, 

se saca á pública subasta por seg mda vez para su re
mate en el mejor postor, el servicio del riego de la 
calzada de Sta. Lucía, calzada de Paco hasta el puente 
de Mulusac, calzada de Bagumbayan desde la playa 
hasta la entrada de la Puerta Real, Salón del Paseo 
trente al mar, y los trozos de calzadas que parten de 
las puertas de Sta. Lucia y Postigo, y desde la puerta 
Real á la calzada de Bagumbayan, por término de 
tres años á contar desde l . o de Enero de 1884- hasta 
fin de Diciembre cL1 1886, con sujeción al pliego de 
condiciones que se publicó en la Gaceta oficial, los dias 
2 i , 25 y 30 de Enero ultimo. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las C.isas Consistoriales, 
eí di i l o del presente mes, á las diez de su mañana . 

Manila 6 de Febrero de 18S4.—P. O., Gerardo Mo
reno. 1 

En cumplimiento de acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 
se saca á pública subasta por segunda vez para su 
remate en el mejor postor, el servicio del riego de 
la calzada de Bagumbayan desde el frente de la enj 
nada de Puerta Real hasta el puente de España cal
zada del Istmo, los caminos que desde la calzada d i -
i igen al puente Colgante, la calzada de la Concepción 
desde la de Bagumbayan hasta la de S. Marcelino, los 
trozos de calzadas que parten de las puertas del Pa-
fían é Isabel 11 á unirse á la calzada del Istmo, la 
plaza de Sta. Cruz detrás de la Iglesia y la plaza 
de Quiapo, por término de tres años á contar desde 
l .o de Enero de 1884 á fin de Diciembre de 1886, 
con sujeción al pliego de condiciones que se publicó 
en la Gacela oficial, en los dias 24, 25 y 30 de Enero 
últ imo. 

El acto de remate tendrá lugar ante el Excmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto-
nal s eí dia 15 del presente mes á las diez de su 
mañana. 

Manila 6 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 1 

Los que se consideren con derecho á un ciervo y un 
becertito cogidas sueltos en la vía pública, que se 
hallan depositudos, el primereen el Tribunal de natura'es 
de Tondo y el segundo en el de Sampaloc, se presentarán 
á red. marlos en es a Secretaría con los documentos que 
justifiquen su propiedad dentro del plazo de seis dias 
contados desde la primera inserción de este anuncio en la 
Gacela oficial; pues que de no hacerlo as í , caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor, se anuncia 
en la espresada Gaeeta, para que llegue á conocimiento 
de los interesados. 

Manila 12 de Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

Debiendo reunirse en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales la Comisión especial que determinan los 
artículos 16 y 27 del Real Decreto de 20 de Diciembre 
de 1863, á las nueve de la mañana del dia 23 del pre
sente mes de Febrero, pura proceder al exámen de Doña 
Eulogia Vülamor y Doña Remigia Villamor, que han soli
citado título de maestras de instrucción primaria; se 
anuncia al público para que las interesadas comparezcan 
á la hora, dia y lugar indicados. 

Manila 13 oe Febrero de 1884.—P. O., Gerardo Mo
reno. 3 

ESCRIBANIA DE GOBIERNO. 
D. Pablo Santiago, vecino del arrabal de Sampaloc, re

matante del arriendo del arbitrio de mercados públicos 
del distrito de Morong, se servirá comparecer en la Es
cribanía del que suscribe e tablecida en la calle Nueva 
núm. 29 del arrabal de Binondo, dentro del término de 
tres dias contados desde la publicación del presente en 

la Gaceta de Manila para enterarle de un asunto que i 
concierne 

Manila 12 de Feb rero de 1884 .—Fél ix Dujua. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA G E ^ E R A C ' 
DR MAIUNA IIKL APOSTAOBRO R E F I L I P I N A S . 

Por acuerdo de la Junta Económica del Apostadero, 
anuncia al público que el día 15 del entrante Marzo 4 
las nueve de su mañana, se sacará á público concurso el 
suministro de las ropas y efectos que son necesarios en 
el Hospital de Cañacao para reemplazo de los inuli izadoj 
en el 2.° trimestre de 1883-84, con estricta sujeción a| 
pliego de condiciones que á continuación se inserta, cuyo, 
acto tendrá lugar en el dia y hora arriba citados ante |a 
propia Junta que se reunirá en la Casa Comandancia 
general. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha subasta 
presentarán sus proposiciones con arreglo á modelo, eil 
pliegos cerrados, estendidas en papel del sello S.» » 
acompañadas del documento de depósi to , sin cuyos 1^ 
quisitos no serán admisibles; y se advierte que en e| 
sobre de dichos pliegos deberá espresarse el servicio 
objeto de su proposición bajo la rúbrica del interesado ' 

Manila 11 de Febrero de 1884.—Vila. 
Contraluría Ad oiaist 'ación d ij H -sp t d de Cañ cao.—Pliego 

de condiciones najo Us cua es »é saca á publico concurso 
el urgente sumin stro de las ropas y efectos que son HQ. 
cesanos en esti Hospital i».ra reemplazo de ios inutil i , 
zados en el segundo trimestre de 1883 84. 

1. a El concurso tiene por objeto el suministro de los 
efectos, ropas y utensilios comprendidos en la relación qoo 
se acompaña al presente pliego, dividida en do lotes, catfi 
uno de los cuales pued-; contratarse separada mente. 

2. a Los preaos que han de servir de tipos para el coi-
curso, y las condiciones que han de reunir los espresado^ 
efectos para ser admisibles, son los que se señalan en la ci
tada relación 

3 a El concurso tendrá lugar ante la Junta Económicj 
de este Apostadero, el dia y hora que se anunciarán ea | | 
Gaceta de Manila. 

4. a Las proposiciones habrán de redactarse con su. 
jecion al unido modelo, estendidas en papel del sello 3,o 
y se presentará a en piiegí-s cerrados al Presidenu 
de la Junta. Al iniscuo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará c-ida lici. 
tador UQ docuuienio que acredite haber impuesto en 1) 
Tesorería Cemraí de lia.aenda pública de estas Islas, é 
en la Administración de Hacienda de Cavile, en metálico 
ó valores adniUib es por ia legislación vigente, á los tipo» 
que esta terijiia nstablecidos, la ca'itidad de 2S pesos cadí 
u iO de los dos lotes en que se divije este servicio de ga» 
rantía para la licitación, y Ue tianza para responaer del cunw 
¡uplimiento del contrato; en cuyo concepto no se devilterí 
ésta al adjudicatario hasta que se halle solvente de sus com« 
promisos. 

5. a Si por resultar proposiciones iguales en algún lote6 
lotes hubiere que proceder á licitación entre ios autoros 
de citas, se entenderá que renuncian ai derecho á la puja los 
que abandonen el local sin aguardar la adjudicación; la cud 
tendrá lugar por el órden preferente de nume aciou de lo* 
réspectivos pliegos, en el caso de que todos los interesados 
se negaren á mejorac su oferta. 

Las rebajas que se hagan, tanto en las proposiciones 
como oa la licitjcion oral, se expresaráu en la m so» 
unidad y tracción de unidad monetaria que la *djpU(b 
para los precios tipos. 

6. a Adjudicado el servicio presentará el adjudicatario M 
el Hospital de Cañacao, acompañados de las facturas pulas 
que espresa ei artículo 17 üei Reglamento para la Coniabili* 
dad del material de 10 de Enero df. 1«73, todos los efectos, 
ropjs y utensilios que sean obj» to de la adjudicación 
12 dias contados desde la fecha en que se le notitiqtte ra ti* 
presada adjudicación del S-ÍI vicio. 

fti del reconocimiento que ha de practicarse eo la fornn 
que determina ei Reglamento de Contabilidad vidente» rt-
sultaren inadmisibles los efectos, ropas y ulen»ilLs presea* 
lados, por no reunir las condiciones estipuladas, se oblig* 
el adjudicatario á reponerlos en el plazo ue «eis dias, á par* 
11 r de la fecha del reconocimiento, y k retirar del Hospi^ 
en el término de dos dias los desechados, pues de lo cuuW 
rio procederá la Administración á venderlos por cuenta M 
imeresado, reservándose diez por ciento del producto por m 
zon ue multa, más el impone de los gastos que la venta orí-
gine. • • J 

7. a Se considerará consumada la falta de cumplimieu» 
por parte del adjudicatario: 

l o Cuando no presente los efectos al reconocimiento J 
recibo en el plazo que establece la condición 6.a 

2.o Cuando presentados en dicho plazo, y s i éndo le^ 
chazados, no los repusiere dentro del término que esUbl^í 
también ia condición de referencia; 

3.o Y cuaudo repuestos dentro de este áltimo pl,lí,l 
le fueren delinitivamente rechazados. 

8. a Se impond/á al adjudicatario la multa de dos r 
ciento sobre el importe, al precio de adjudicación, J 
los efectos qut deja de entregar porcada dia que de«or 
su presentación en el Hospital ó la reposición de los 
echados, después del vencimiento de los plazos que P* 
uno y otro objeto establece la condición b.a, y si 'a .. 
mora excediere, en el primer caso, de doce días, ó ÍKS.¿ 
dias, en el segundo, se rescindirá el contrato del lote ó 1°^ 
á que los efectos corresponden, adjudicándjse la 
respectiva á favor de la Hacienda, y quedando suosisw11 
las multas impuestas. 
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¿feela de Manila.—Nárn.Jd 
' c ^ i l í l — 

¡ndeIU»1¿a,' a, ftíCt0S de las cláusulas anteriores y de la • JA Hará ——,, . ... . . „ l 0 ' . P^nu^ur,'eTlas se impone al adjudica lado', se de-
^naliuya 4 ,consijerará cumplimentaiU>,.el couirato aun 

ql¡Psu'teH SÍQ entregar géneros ó "efectos por valor de 
coaDuo j(j{il0 ^ 1 importe total del servicio subastado, 
(¡neo P0^ .0 j e ios quince dias siguientes al de cada 

<e expedirá por la Ordenación del Aposiadero libra-
cnireg3'^ ¡iuporte á favor del contratista, contra la l e -
jnient0 pgntl.ai tie Hacienda piiblica de estas Islas, 
sorem ^ . .jtí Cueiita del adjudicatario todos los gasios 
i i^Ynedienle .Je subasta que. con arreglo á lo dispuesto en 

A , i p n de tí de Octubre de 1866, son los siguientes: fíeai oi''cii w , „ i : ;„„ j . i . „ „ . . . , „ Los que se causen por la publicación de lus anun-
• v olieso de condiciones en los periódicos ofic ales. 

Cl0| Los que correspondan, según arancel, ai Escrib .no 
r ía asistencia y reJacciou de las actas de rem.te. 

^ ^ Los de prese .ucion de quince ejemplares del p-;-
se hubiere publicado el pliego de 

regirán 

riódico ofitíiai en qa 
Sipones p.ra uso de las oficinas. 

13 Además de ¡as condic.ones expresadas, 
nara 'este concurso 1-s generales aprobadas por 
Lntaaao en 3 '»e M.yo de 1869, i n s e r í s en las 

el Aitni-
s Gacetas 

en cuan 10 no r S í i / f l ' n ú m s . 4 { 6 6 del año de 1870, 
Sp opongan a Ls cont.-nidas en e>te pliego. 

Hospita de Cañ cao 19 de Enero de 188-4.—Eladio 
^jioa __V.o B . o - J u s é M. Alaseies. —Es copia, Vila. 

MODULO DE PROPOSICIÓN. 
D N. N vecino de doraiciliacio en la calle 

niíin.. ! . en su nombre (ó á nombre de D. N . N . para 
loquVse halla competentemente autorizado) hace presente: 
Que impasto del anuncio y pliego decondiciones insertos 
eil la Gaceta de Manila núm. . . . . de (fecha 
para el suministro de los (materiales ó efectos de tal clase) 
necesarios en el H ^spilai de t añacao, se compromete á lle
var á efecto el servicio correspondiente al lote (tal) ó á los 
(lal y cual) con extricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por ios precios señalados como t i 
pos para el concurso, en la relación unida al mismo (ó 
con baja de (antes pesos y tantos céntimos por ciento 
en el lote tal, tantas en el cual etc.) Todo en letra). 

l'echa y firma. 
Es copia, Vila. 

Administración Contralora del Hospital de Cañacao.—Rela
ción de los efectos qus se sacan á concurso, precio que han 
de servir de tipo para el mismo y condiciones que han de 
reunir. 

Precio 
de la 

Clase unidad Importe 
Canti- de — en 
iades. unidad. l.erlole. Ps. Cs. Ps Cs. 

1 U. 

3 — 

I — 

12 — 

1 -

3 — 
1 — 

1 _ 
1 _ 

1 — 

1 -
1 — 

Una parihuela de cajón de ma
dera ordinaria de l Ij2 metros 
largo y i p metro de ancho á 5'00 5'0ü 

Tres sillas de madera de narra 
con asiento y respaldo de re
jilla á. . 3'i 0 9'00 
Un palanganero de id . de una 
sola palangana á. . 4'00 4'00 

Doce bastidores de madera de 
narra y bejuco para canias de 
hierro á. 4*00 48'00 

Una ospiitu'a de madera de 
box de 18 ( [m argo. . O'oO 

Una cuchara de madera. , 0'2D 0 'áo 
Tres jarros de zinc pintado. . 2'50 7'50 
Una hacha de hierro. . l'OO l'OO 
lina pal ngana ó aljofaina de 
zinc. . l'OO l 'O" 

i ¡i sartén de hierro estañado. l'oO 1'50 
Un colador de tela metálica. . O'SU U'oO 
Espálalas de acero elásticas 
con mango de madera de 
21 qm largo. . l'OO 2'00 

Un embudo de metal blanco 
niedianode T á l O q m d e b o c a . 4'00 4'00 

Un perol de hierro estañado 
cabida de 6 litros . S'OO 5'i!0 

Un id. de id . estañado de 2 id . 2'o0 i'SO 
Una olla de hierro id. cabida de 
4 idem. . 5'00 5'00 

Una cafetera de hierro estañado 
de 2';i00 litros. . 3^8 3'25 

Tres id, de id . id. cabida de 
de l'SnO id, . 2'o0 2*50 

Diez cucharas de peltre para 
ranchos. . 0 '̂ 8 0'80 

Seis cuchillos para id. con ca
bos de hueso. . O'OS 0<48 

Diez tenedores con id . i d . . 0*07 0'70 
Un timbre de metal para mesa. 2'75 2475 
Dos bolos de hierro. . 0'75 l'ÍJO 
Un obstalmacopio de gales 
Orungui . lO'OO lO'OO 

Un especulun laríngeo modifi
cado por Roberly Gollin según 
el barón la Rey! . IS'OO 18'00 

Un aparato para fumigaciones 
destinado á los pulmones mo
delo Gharier. . 12'00 12'00 

Once algalias de goma elástica 

i i Febrero de 4884. 
con sus estiletes metálicas, . 

Uñ higr^mclro de metal. 
Dos termómetros clínicos rec
tos do torres y soto. 

Una sonda de doble corriente. 
Una jeringa de bomba ó bom
billo sistema Esguicier. 

Cuatro jeringuillas de cristal 
para inyecciones. 

Un jaro de pedernal ó loza. . 
Un orinal de id . chato. 
Un mortero de loza con mano 
de 500 gramos. 

Un id de cristal con id . de 
100 gramos. 

Una medida de id. graduada 
hasta de 25 gramos. 

Un ta mis de cerda de 29 q m . 
diámetro. 

Una capsula de porcelana de 
4 litros. 

Un embudo de cristal de \ 
d\m. diámetro. 

Quince tu vos de cristal para 
pruebas. 

Medio metro de lienzo crudo 
para coladores. 

Un paño de algodón para l im
pieza . 

Una toballa de algodón. 
Una pildorera de madera para 
pildoras de o qm. 

2.o Lote. 
Treinta y cinco sábanas de al

godón blanco. 
Cincuenta fundas de id . id . . 
Cuarenta y dos camisas de id. 
id. 

Cincuenta y un calsoncillos de 
id . i d . 

Cuatro batas de dril de algo-
don. 

Una manta de lana. 
Catorce servilletas de algodón. 
Cinco gorras de dril de algo-
don. 

Once mosquiteros de mucelina. 
Cuatro colchonetas con relleno 
de algodón. 

Diez y seis cortinas de guin-
gon azuL 

Dos camisas de lana ó franela. 
Una paja de id. 
Nueve vendas de lienzo de 7 
metros de largo 9 qm. ancho. 

Siete i d . de id de 5 qm. 
Seis platos de pedernal ó loza 
soperas 
Doce id . de id . ó id. llanos. 
Dos orinales de id . 6 id. 
Veinte vasos de cristal para 
agua. 

Veinte id . para luz. 
Veintiséis tazas con susjpíatillos 
para caldos y café. 

Treinta tubos de cristal para 
quinqués. 
Una copa de cristal para vino. 
Siete puriticadores de lienzo,. 
Una cortina de lona guarnida. 
Cinco escupidores de lata. . 
Cien pares de chinelas de paja 
de china. 

l'OO 
U'OU 

4-00 
6'0U 

11'00 
11'00 

8'00 
6'00 

8'00 8'00 

0':;0 
1 ' O 
1'50 

8MJ0 

0'50 

l'OO 

4£o0 

l'OO 

l'OO 

0':0 

0'40 

3S0 

l'OO 
i ' : o 

2'o0 

O'oO 

4'8.' 

1-00 

l'OO 

a'oo 

0-20 

0'06 
0-25 

3'00 

2l4'o4 

l'OO 3o'00 
t ' 2 0 10'ÜO 

0'60 20-20 

C'45 22'95 

Í:m 5'00 
2'o0 2'50 
O'lo 2-10 

0 ' ¿ D 1'25 
3'uu 33'0U 

3'aO U'OO 

1'3> 54-00 
1'96 3'92 
0*50 O'oO 

0'20 1'80 
t>'i5 l 'o5 

0'09 
O'o7 

0'54 
0'84 

l'oO 3'LO 

O - I o a'O 

O'.O 2'00 

( '19 4'94 
O'IO 
0 ' U 

3'00 
( '12 

0' :0 1'40 
13'00 l : '00 

0 'á5 1-25 

0'22 22'00 

237'36 

Los efectos comprendidos en los dos lotes deben sujetarse á 
los modelos que se encuentran de manifiesto en este Hospital. 

Hospital de Cañacao 19 de Enero de 1884.—Eladio Ulloa.— 
V.o B.o, José M . Maseres.—Es copia, Vila. 

SECKKTARIA l ) K LA JUNTA DE ALMONEDAS 
B E LA D1RECCIOM CSNERAL DE ADMINISTRACION CIVfF,. 

Por decreto de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública á perjuicio del contratista 
chino Cu Beco, el arriendo del arbitrio de mercados públi
cos del primer grupo de la provincia de llocos Norte, bajo 
el tipo en progresión ascendente de tres mil trescientos 
setenta y seis pesos anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones que se inserta á continuación. El acto ten
drá lugar en la Sala de Almonedas de la expresada 
Dirección establecida en la casa núm. 7 calle Real de In 
tramuros de esta Ciudad y en la subilterna de dicha pro
vincia, el dia 7 de Marzo próximo, las diez en punto de 
su mañana. Los que quieran optar á dicho servicio podrán 
presentar sus proposiciones esiendidas en papel de sello tercero, 
acompañando el documento de garantía correspondiente. 

Binondo 11 de Febrero de 1884.—Félix Dujua. 

Dirección general de Adminisiracion Civil de Filipinas.— 
Pliego de condiciones para el arriendo del arbitrio de mer
cados públicos del l.er grupo de la provincia de llocos 
Norte, aprobado por Real orden de 16 de Junio de 1880, 
publicado en la Gaceta núm. 252 correspondiente al dia 
10 de Setiembre del mismo año. 
i .a Se arrienda por el término de tres años el arbitrio 

arriba «spresado, bajo el tipo en progresión ascendente 

487 

de 33'6 pesos anuales. 
2. a Kl remate se adjudicaríi por licitación pública '• 

solemne que tt-ndrá lugar simultáneamente an'e la Junt 
de Almonedas de la Dirección general de Administración 
Civil y la subalterna de la espresada provincia. 

3. a La licitación se verificará por pliegos cerrados y las 
proposiciones que se hagan se ajustaran precisamente I 
la forma y conceptos del modelo que se tn&erta á conti
nuación, en la inteligencia de que serán desechadas tas 
que no estén arregladas a dicho modelo. 

4. a No se admitirá como licitador persona alguna qae 
no tenga para ello aptitud legal, y sin que acredite con 
el correspondiente documento, que entregan en el acto 
al Sr. Presidente de la Junta haber consignailo respecti 
vamente en la Caja de Depósitos de la Tesorería general 
ó en la Administración de Hacienda pública de la pro
vincia en que simultáneamente se celebre la subas
ta, la suma de ps. 506'40 cénts equivaleme al cinco por 
ciento del importe total del arriendo que se realiza. Dicho 
documento se devolverá á los licitadores cuyas proposi
ciones no hubiesen sido admitidas terminado el acto del 
remate, y se retendrá el que pertenezca al autor de I j . 
proposición aceptada y que habrá de endosarse á tavov 
de la Dirección general de Administración Civil. 

o.a Constituida la Junta en el sitio y hora que señalen 
los correspondientes anuncios, dará principio el acto de 
la subasta y no se admitirá esplicacion ni observación 
alguna que lo interrumpa. Durame los quince minutos 
siguientes los licitadores entregarán al Sr. Presidente los 
pliegos de proposición cenados y rubricados, los cuales 
se numerarán por el órden que se reciban y después, 
de entregados no podrán retirarse bajo protesto alguno. 

6. a Transcurridos los quince minutos señalados par« 
la recepción de pliegos, se procederá á la apertura de IOÍ 
mismos por el órden de su numeración, se leerán en 
alta voz, tomará nota de todos ellos el actuario, se re
petirá la publicación para la inteligencia de los concur
rentes cada vez que un pliego fuere abierto y se adjudi
cará provisionalmente el remate al mejor postor, en tanto s--
decreta por autoridad competente la adjudicación definitiva, 

7. a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales se 
procederá en el acto y por espacio de diez minutos, J« 
nueva licitación oral entre los autores de las mismas y 
transcurrido dicho término se adjudicará el remate ai 
mejor postor. 

En el caso de que los licitadores de que trata el párrafo 
anterior se negaran á mejorar sus proposiciones, se ad
judicará el servicio al autor del pliego que se encuentre 
señalado con el número ordinal más bajo. 

Si resultase la misma igualdad entre las proposiciones 
presentadas en la Capital y la provincia, la nueva licita
ción oral tendrá electo ante la Junta de Almonedas, en e 
dia y hora que se señala y anuncie con la debida antici
pación. El licitador ó licitadores de la provincia podráis, 
concurrir á este acto personalmente ó por medio de apo
derado, entendiéndose que si así no lo verifican renunciáis 
su derecho. 

8. a El rematante deberá prestar dentro de los ció 
dias siguientes al de la adjudicación del servicio, la fiaaw 
correspondiente, cuyo valor será igual al diez por cienib 
del importe total del arriendo. 

9. a Cuando el rematante no cumpliese las condicione-
que deba llenar para el otorgamiento de la escritura ó m.-
pidiere que esta tenga efecto en el término de uiea dias. 
contados desde el siguiente al en que se notifique la apro
bación del remate, se tendrá por rescindido el contrato 
á perjuicio del mismo rematante con arreglo al articule 
5.° del Real Decreto de 27 de Febrero de 1852. Los 
efectos de esta declaración serán: l . o que se celebre 
nuevo remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo: 2.0 que 
satisfaga también aquel los perjuicios que hubiere recibido 
el Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá siempre el depósito <te 
garantía para la subasta y aun se podrá embargarle bie
nes hasta cubrir las responsabilidades probables, si aquella 
no alcanzase. De no presentarse proposición admisible 
para el nuevo remate, se hará el servicio por cuenta de 
la Administración á perjuicio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el dia 
siguiente al en que se comunique al contratista la ówter. 
al etecto por el Jete de la provincia. Toda dilación en este 
punto sera en perjuicio de los intereses del arrendador, h 
menos que causas agenas á su voluntad y bastantes á juicie. 
de la Dirección de Administración Civil, no lo justifiquen \ 
motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el arriendo 
se abonará precisamente en plata ú oro por trimestres anti
cipados. 

12. El contratista que dejare de ingresar el trimestre 
anticipado dentro de los primeros quince dias en que debí 
verificarlo, incurrirá en la multa de cien pesos. El importe 
de dicha mulla, así como la cantidad á que ascienda k> 
mensualidad, se sacarán de la fianza, la cual será repuest? 
en el improrogable plazo de quince dias, y de no hacerle» 
se rescindirá el contrato, cuyo acto producirá todos Its 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5. o del Real 
Decreto antes citado. 

13. Transcurridos los dos plazos de que se hace métri 
en la cláusula anterior, el Jefe de la provincia suspendei 
desde luego de sus funciones al contratista y dispondrá que 
la recaudación del arbitrio se verifique por Administraciori. 

14. El Jefe de la provincia marcará en cada pueblo el 
punto ó puntos donde debe constituirse el mercado y fcí,-4 
playas, muelles ó sitios de los nos ó esteros próximos a 
mercado donde deban atracar los cascos, bancas y dem< > 
embarcaciones menores análogas para eíectuar sus ventas 

15. El contratista no podrá exigir mayores derecho* qn-i 
los marcados en la tarifa que se acompaña, bajo ia multa 
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pesos por primera vez, y ciento por la segunda. La 
tercera infracción se casbgark con la rescisión del conlrato, 
^ae producirá tudas las consecuencias de que se hace mérito 

la cláusula 12. 
16. Se prohibe terminantemente bajo la inmediata res-

líonsabilidad de la autoridad local, establecer en las calles de 
Jos pueblos, calzadas, rios ó esteros, puestos fijos ó ambulan
te* de ninguna especie, debiendo situarse todos en las Plazas, 
mercados ó parajes designados al efecto por el Jefe de la 
provincia, siendo obligacien del contratista construir aquc-
i loi de los materiales que considere convenientes para 
poner ácubierto de la intemperie á los vendedores, teniendo 
facultades para cobrar derechos por cualquier puesto que 
por casualidad ó malicia se sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago las tiendas ó puestos situados 
dentro de las casas por mks que en las puertas ó parte esterior 
•de los muros ó paredes tengan mostradores, escaparate^ 
é muestras de telas ó efectos siempre que no intercepten 
la via püblica; las tiendas edificadas de ex-profeso al cons-
truirse el mercado y los almacenes ó camarines de depósito 
xie los particulares, los cuales puedan vender en ellos libre-
*oenle sin obligarles á llevar sus efectos al mercado ni i 
pagar impuesto alguno al contratista por lo que vendan ó 
esportón. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tiendas én lo» 
huevos mercados que se construyan, quedarán sujetos ai 
pago de los derechos de tarifa. 

17. Para coitar abusos en perjuicio del contralista y 
«clarar las dudas que pueda suscitar la regla anterior, 
se entenderá por casa la que como objeto principal sirva 
de morada .1 una familia y los tapancos ó cobachos, cuyo 
único destino es el de vender efectos ó frutos aun cuando 
pafa custodiarlos duerma en ellos alguna persona, no 
pueden ser considerados como casas, y por consiguienie 
deberá prohibirse su construcción y denunciarse á la auto
ridad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo de lo prescrito en las reglas anteriores, 
ios Jefes de provincia podrán autorizar el establecimiento 
de puestos ó tiendas en los barrios distantes.de los mer
cados, oyendo previamente á los contratistas y sujetando i 
los tenderos al pago de los derechos prefijados en la tarifa. 

19. La autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos 
•6 ministros de justicia de los pueblos, harán respetar al 
•contratista como representante de la Administración, pres
tándole cuantos auxilios pueda necesitar para hacer efectiva 
ia cobranza del impuesto, a cuyo efecto le entregará la 
autoridad provincial una copia certificada de estas con
diciones. 

20. En los mercados ó parages designados al efecto, 
nadie más que el contratista podrá dar en alquiler tiendas, 
cobertizos ni tapancos, á no ser que ios dueños de casas 
quieran alquilarlas en toda ó en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre los 
cercados en buen estado de conservación, terraplenados 
•s'Oft hormigón para evitar el fango en tiempo de lluvias, y 
s i aquellos fuesen de manipostería cuidarán de blanquearlos 
por lo menos una vez todos losarlos. 

22. La policía y el órden interior en los mercados y en 
los sitios habilitados para centros de contratación, sin per
juicio de las facultades privativas de las autoridades pro vi n-
mles y locales, corresponde á los contratistas y en tal con
cepto harán la designación y distribución de puestos, res
petando siempre el derecho de posesión de los vendedores 
y dispondrá que los cairos se coloquen sin impedir el trán
sito de los concurrentes y que los animales de carga ó de 
tiro se pongan fuera del mercado. 

23. Kl contratista tendrá limitada su acción al recinto de 
los mercados públicos y por consiguiente serán consideradas 
como exacciones ilegales las cantidades que perciba por 
entas hechas fuera de los sitios habilitados para centros de 

•contratación. 
24. En cada pueblo se celebrará mercado en los dias de 

costumbre, sin perjuicio de que el contratista cobre los 
derechos correspondientes cuando los vendedores concurran 
en otros dias distintos á los sitios designados por la auto
ridad para mercados y con el fin de realizar en ellos sus 
transacciones. 

25. Los Jefes de provincia cuidarán de dar á este pliego 
de condiciones y tarifa adjunta toda la publicidad necesaria 
á fin de que por nadie se alegue ignorancia respecto de su 
contenido, y resolverán las dudas que suscite su interpre
tación y cuantas reclamaciones se interpongan, pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá elevarse, 
«on la opinión del Jete de la provincia en que el hecho 
ocurra á la Dirección general de Administración Civil, para 
que este Centro lo resuelva por sí ó proponga á la su
perioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de prorogar 
este contrato por espacio de seis meses ó de rescindirlo 
prévia la indemnización que marcan las leyes. 

2 1 . El contratista es la persona legal y directamente 
obligada al cumplimiento del conlrato. Podrá si acaso le 
conviniere subarrendar el servicio, pero entendiéndose 
siempre que la Administración no contrae compromiso 
alguno con los subarrendatarios, y que de todos los per
juicios que por tal subarriendo pudiera resultar al arbitr o 
será responsable única y directamente el coiuraiista. Los 
.subarrendatarios quedan sujetos al fuero común porque la 
Administración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente pi.ivado. En el caso de 
que el contratista en todo ó en parte entregue el arbiine 
á subanendatarios dará cuenta inmediatamente al Jete de 
!a provincia, acompañando una relación nominal de ellos y 
solicitará los respectivos títulos de que deberán estar in
vestidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se originen en el 
otorgamiento de la escritura y testimonios que sean ne
cesarios, así como los de recaudación del arbitrio y es-
-pedicion de títulos, serán de cuenta del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el artículo 12 del citado 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, los contratos de 
esta especie, no se someterán á juicio arbitral, resolviéndose 
cuantas cuestiones puedan suscitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la via contenciosa ad
ministrativa que señalan'las leyes. 

30. El contratista está obligado á cumplir ios bandos 
sobre policía y ornato, asi como las disposiciones que 
sobre estos ramos le comunique la autoridad, siempre que 
no estén en contravención con las cláusulas de este con
trato, en cuyo caso podrá representar en forma legal lo 
que i su derecho convenga. 

31. En el caso de muerte del contratista quedará res
cindido este contrato, á no ser que los herederos ofrezcan 
llevar á cabo las condiciones estipuladas en el mismo, prévio 
otorgamiento de la escritura correspondiente. 

Tarifa de derechos. 
1. a El arrendador del mercado cobrará dos cuartos 

por vara cuadrada del terreno que ocupa cada puesto. 
2. a Cobrará asimismo con sujeción á la regla que 

precede, lo que corresponda á cada tienda ó lapanco fijo que 
sea de la propiedad del arrendador ó del mercado, pero 
quedarán esceptuadas las tiendas que determina el párrafo 
3.0 de la regla 16 del pliego de condiciones. 

3. a Los puestos y tiendas lijas de comestibles ó efectos 
que se establezcan fuera de los mercados ó parajes desig
nados al efecto como consecuencia de lo que prescribe la 
cláusula 18 del pliego de condiciones, pagarán dos cuartos 
diarios por cada vara cuadrada del terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará a todas las bancas, cascos y 
demás embarcaciones menores semejantes que atraquen á 
los sitios de las playas, muelles, rios ó esteros, designados 
por el Jete de la provincia en virtud de lo dispuesto en la 
cláusula 13 del pliego de condiciones, siempre que 
efectúen ventas al por menor dentro ó fuera del buque, 
por una banca 5 cuartos diarios y por un casco ú otra clase de 
embarcaciones semejantes, diez cuartos también diarios, por 
el tiempo que dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores siempre que no 
efectúen ventas al menudeo dentro ó fuera del buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza alguna 
á las embarcaciones que atraquen á los puntos anterior
mente citados, siempre que estas conduzcan muebles, comes
tibles ú otros efectos que sin venderlos á bordo, los con
duzcan á las plazas para realizar allí la venta. 

Manila 29 de Enero de 1884.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Francisco de P. Calvan. 

MODELO DE PHOPOSIGÍON. 

D. N . N. vecino de N. ofrece lomar á su cargo por el lér-
mino de tres años el arriendo del arbitrio de mercados 
públicos del 1 er grupo de la provincia de llocos Norte, por 
la cantidad de— pesos (pfs ) anuales, y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm de 
la Gaceta del día del que me he enterado de
bidamente! 

Acompaña por separado el documento que acredite haber 
depositado en . . . . la cantidad de 0U6 pesos 40 cents. 

Fecha y firma. 
Es copia, Dujua. 3 

Providencias judiciales. 
D. Francisco de 1 fiarte, Juez de primera instancia 

de la provincia de la Laguna, que de estar en actual 
ejercicio de sus luncioiies el presente Escribano da lé . 

Por el presente ci to , llamo y emplazo á todos 
los vendedores ó que tengan derechos habientes á 
las partidas de terrenos pertenecientes á la testa
men ta r í a de D. José María .Alberto, situados en d i 
ferentes barrios del pueblo de Cabuyao de esta pro
vincia, cuya cabida y linderos son los que se es
presan á con t inuac ión : 

l . o Un terreno de nn cavan y medio de palay 
de semilla situado en el barrio de Vigaa del pue
blo de Cabuyao, que linda por Este y Oesle con 
terrenos de D . Juan Austria, y con el camino que 
dir ige á Uanang Cabuyao; por Norte y Sur con 
terrenos de D. Hi lar io de la Cruz, y D . Mariano 
Almonte, vendido con pacto de retro por Domingo 
Piufino, á D.a María Florentina, abuela del finado 
D. J o s é María Alberto, en 30 de Mayo de 1820. 

2.0 Olra partida de terreno de cuatro y medio 
cavanes de palay de semilla situado en Tubigan 
del barrio de Niogati del pueblo de Cabuyao, l i n 
dante por Este y Oeste con la sementera ó terreno 
de Josefa Vir tucio y Policiano Mariano, ambos d i 
funtos; y por Norte y Sur con él rio Tibay-tibay 
y sementera de D. Salvador de Vega, vendido con 
el mismo pacto de retro por D . Diego de León y 
sus hijos D.a Margarita, Bernarda y Toribio de León, 
á D.a María Florentino, en 4 de Mayo de 1808. 

3.o Otro terreno de cinco cávanos de palay de 
semilla situado en el pueblo de Cabuyao, lindante 
por Este con el terreno de D . Martin González, y por 

. ^ 
Oeste coa el de D. Eustaquio de la Cruz, veiujj 
D.a Pascuala Paula á D.a María de la Coiir, 

en 2 de Mayo de 1805. Los linderos por parie J 
Norte de este terreno no consta en la escritura 1 

4.0 Otro terreno de un cavan y medio de ^ 
semilla situado en el barrio de Vigaa del ¿ 
de Cabuyao, lindante por Este y Oeste con | 
nos de Domingo Rufino y Playa, por NorteJ! 
con terrenos de D Guillermo Natividad y D. m 
Sánchez ; vendido con pacto de retro por Giw 
Papa y su esposa Francisca de Tapia; á D.a Mari 
rentino, en 8 de Junio de 1 8 á 0 . 

5.0 Otro terreno de 3 cávanos de palay de siJ 
situado en Tubigan del barrio de Niogan del pu^ 
Cabuyao, lindante por Este y Oeste con la set^l 
de Martin González y la de D. Eugenio Aimonle-, 
Norte y Sur con el r io Tibay-tibay y la seineúleS 
difunto D. Escolást ico Paalaman; vendido con pj 
retro por José Salgado; á D. J o s é Ochoa, en | i | 
Mayo de 1802. 

ó.o Otro terreno de cuatro cavanes de pa|at 
semilla situado en Maringig entre los barrios dev 
gan y Vigaa del pueblo de Cabuyao, lindante porOrii* 
y Poniente con la sementera de D.a María Florecí 
la de D . Ignacio Diaz, y por los otros dos lados 
las de Manuel Manacsay D. Pablo J o s é , vendido püf, 
ducindo Eusebio y sus c u ñ a d o s , á D.a María Fi 
t ino, en 10 de Julio de 1823 y con el mismo paJ 
retro. 

7.0 Otro terreno de cinco cavanes de palay 
milla situado en el barrio de Niogan del mismo ^ 
de Cabuyao, lindante por Este y Oeste con la m 
tera de D. Vicente Gana y la del difunto D. Escol| 
Paalaman, por Norte y Sur, estero en medio y 
sementera d e D . Juan Silvestre y D. Pablo Rivera, 
quir ido por D . Lorenzo Alberto de D. Bartolomé(, 
zalez, en 27 de Mayo de 1823. 

8.0 Un terreno de tres y medio cavanes de pl 
de semilla situado en el barrio de Vigaa de ciichuj 
blo de Cabuyao, lindante por Este y O.ste con l¿j 
nos de D. Lorenzo Santiago, y la sementera de 
Buenaventura Maraña ; y por Norte y Sur con UD 
raneo y las sementeras de D.a Andrea Guzmana j 
Rita Rivera, adquirido con pacto de retro por 
María Florentino, de D.a María Tanyag y sus lier̂  
ros, en 12 de Mayo de 1823. 

9.0 Un terreno de dos y medio cavanes de paiaj 
semilla enclavado en el sitio llamado Púto l del pui 
de Cabuyao, lindante por Este y Oeste con la 
y sementera del difunto D. Juan de los Reyes; j i 
Norte y Sur con los del también difunto hm 
Oclioa y D. Agus t ín de la Cruz (a) L a b ó , adquirid:'' 
calidad de retro por D.a María Florentino, de D. Jl 
de los Santos, en 9 de Setiembre de 1820. 

10. Y un terreno de dos cavanes de palay^de s 
Ha situado en Rútol del barrio de Vigaa del pneW 
Cabuyao, lindante por Oeste con la playa y seffláj 
de D . Juan de los Reyes (a) Jalucay; y por Norte yS| 
con la de D. Salvador de S. J o s é y D. Agustín Ü 
comprado en retroventa por D.a María Florentino 
D. Juan de ios Santos, en 9 de Mayo do 1822; 
que dentro del t é rmino de 30 dias contados desdi 
úl t ima publ icación del presente edicto, compare; 
ame este Juzgado verificar la recompra de los I 
ridos terrenos, bajo apercibimiento de que trasctini 
diebo t é r m i n o , sin que lo bayan verificado, seító 
r a r á caducado y deca ído el dereclio de recoifl|)| 
cualquier otro que pudiese asistir á los espresadtj 
trovendedores ó sus derechos habientes. 

Dado en Santa Cruz cabecera de la provincia^ 
Laguna á 9 de Febrero de 1 8 8 4 . — F . de I r i a r t e . ^ 
mandado de S. S r í a , , José C. Arquiza. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor del D's': 
de Intramuros, recaída en un exhorto proceden'6' 
Sr. Juez de la provincia de Vigan; se cita, 
y emplaza á las personas de 1). Ruperto SanC 
de Vallejo, y los chinos L in -Luch in y Fo-Ca111 
para que por el t é rmino de nueve dias contados $ 
la fecha del presente, se presente en aquel M . 
á prestar sus declaraciones en las di l igencias, | i 
instruye contra Litn-Suco y otros sobre teo'f, 
de robo acesiuato, que tuvo lugar en la Colon" 
Mancayan del Distr i to de Lepanto. 

Dado en Manila 12 de Febrero de 1 8 8 4 . — N u o ^ 
Adriano. 

Binondo.—Imprenta M. Ferez (lujo)—S Jacinto & 
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